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ACTA CIRCUNSTANCIADA 
EXP CNDH/1f2014 

M É X I C O  

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a los dieciséis días del mes de febrero de 
dos mil dieciséis, el suscrito licenciado en nuestro 
carácter de Visitador Adjunto, adscritos a la Oficina E pecial para el "Caso Iguala" de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

de ese Organismo Público Autónomo.-------
--------------------------CER TI FIC O:--------------------------------

México, donde se nos permitió entrevistar al interno Jose Luis Abarca Velázquez, 
quien previamente aceptó la misma, y una vez que nos identificamos plenamente con 
el entrevistado, como personal de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se 
le hizo de su conocimiento que la presente diligencia es con el fin específico de realizar 
una entrevista relativa a los hechos acontecidos en la ciudad de Iguala, Guerrero en el 
mes de septiembre de 2014, por lo que, respecto de sus datos generales, manifestó 
llamarse como ha quedado escrito, y manifestó su voluntad para que se realice la 
entrevista por parte de los Visitadores adjuntos de esta Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.-------- -------------------------------------
---------------------------------HAGO CONSTAR: ---------------------------

Que el señor José Luis Abarca Velázquez manifestó: "Respecto al C4 de Iguala, 

sobre alguna circunstancia relacionada con su funcionamiento. Respecto a las 
actividades del Grupo de Coordinación Guerrero deseo señalar que ahí sí tuve 
participación directa en mi calidad de Presidente Municipal de Iguala. El Grupo de 
Coordinación Guerrero estaba conformado por el Gobernador del Estado de Guerrero 
Angel Aguirre Rivero, el Comandante de la Novena Región de la Zona militar en 
Acapulco, que abarca todo el estado de Guerrero, también el comandante de la 35 
Zona Militar que le corresponde a Chilpancingo, Guerrero, estaba también el 
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Comandante Regional de la Policía Federal, estaba el Secretario General de Gobierno 
del Estado, cuando inicié mi administración el Secretario General de Gobierno era 
Humberto Salgado y después lo sustituyó el que fuera Rector de la Universidad de 
Guerrero, de nombre Florentino, estaba el Secretario de Seguridad Pública Estatal de 
nombre Leonardo, no recuerdo su apellido, son los que recuerdo y los más 
importantes. El grupo de Coordinación Guerrero no tenía programadas reuniones que 
se realizaran periódicamente nos reuníamos cuando se iba a tomar alguna acción, 
para darnos algunas indicaciones o si teníamos alguna necesidad expresarla ahí. 
Durante el tiempo que fungí como Presidente de Iguala de 2013 y 2014 acudí a 2 
reuniones del Grupo de Coordinación Guerrero. En la Primera y segunda recuerdo que 
participaron El presidente de Apaxtla, Teloloapan, Iguala, de tierra Caliente el poblado 
de Acapetlahuaya, probablemente de Taxco o de Cocula, a estas reuniones sólo 
acudíamos los Presidentes Municipales. No nos permitían que nos acompañaran otras 
personas del municipio. En las reuniones nos preguntaban a cada presidente municipal 
cuales eran nuestros problemas en específico. En esas reuniones no expresé ninguna 
problemática que afectara la seguridad del municipio ya que siempre trabajamos en 
coordinación con el 27 batallón de infantería, ya que mantenía contacto con los 
Coroneles, no recuerdo el nombre de ninguno de ellos. Deseo agregar que siempre 
estuve atento a todas las reuniones que se hicieron del Grupo de Coordinación 
Guerrero, así como las reuniones que se llevaba a cabo como Presidente Municipal 
con el 27 batallón de Infantería que se realizaron dentro de sus instalaciones, recuerdo 
que en una de ellas nos tocó ir a un municipio cercano a Iguala. En el 27 Batallón se 
planteaban temas relacionados con la seguridad del municipio como enfrentamientos 
en Apaxtla y Teloloapan, por lo que respecta a Iguala nunca hubo ningún 
enfrentamiento o problema de seguridad en lo que se hicieron es·as reuniones, ya que 
el Batallón está ubicado dentro de la ciudad a diez cuadras del centro de la ciudad y 
ellos conocen todo lo que pasa. De las reuniones celebradas con el Grupo de 
Coordinación Guerrero nunca se planteó una problemática que tuviéramos que 
solucionar en Iguala. En las citadas reuniones desconozco que se realizaran actas de 
las mismas. Tampoco recuerdo que se trataran temas relativos a grupos criminales 
como los Rojos o Guerreros Unidos. Durante los hechos del 26, 27, 28, 29 y 30 de 
septiembre de 2014 el C4 a mí no me informó nada y tampoco ninguna otra autoridad 
estatal o municipal. Ya después me enteré por los medios de comunicación, 
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requiera podrían solicitarla a mi abogado. Se cierra la presente acta a las 20:30 horas. 
Lo anterior lo hago constar para los fines a que haya lugar-----------------------------------
--- -------------------------------------------------------------------------------------· -D C) 'f F= E:. 

Visitador Adjunto 
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